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ARIAS E TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES : 

"54 7 QUE OTORGA EL SEÑOR GERARDO PARE- 

    

DES FLOR A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR 

Le , 
e pe 

os A 

A 

yA __ JORGE SOTOMAYOR UNDA' .- 

| CUANTIA: INDETERMINADA :.- 

» : 4 : / 

0n la cindád de quayáquil, capital de la próvinoia del gua- 
7 

yas' , República del gouador , el día oncevdel mes de Enero 

del año mil novecientos ochenta y cuatrowí ante mí , ABOGA 

“HO PIERO AYCART VINCENZINI y/ Notario Trigésimo del cantón, 

compareten ; de una parte , el señor gerardo paredes plorY 

.de estado civil casado , de profesión empleado ; y ,/de 

otra parte , el señor poctor Jorge sotomayor nda, de es- 

tado civil casado , de/profesión abogado ¡ ambos de nacio- 

'“nelidad ecuatoriana Y mayores úe edad , por sus propios. 

derechos , domiciliados en esta ciudad , con capacidad le- 

  

r : 

al para oblí arse y contratar , a' quienes de conocer doy 

fé .- pien 1instruídos del objeto y resultados de esta es- 

exitura de TRANSFERENCIA )" PARTICIPACIONES » 2 la que proy 

ceden con amplia libertad , para que la otorgue me presen-| 

tan la minuta del tenor siguiente .- MINUTA +- SEÑOR NOTA | 

. RIO .- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase autorizar e incorporar una de pransferencia de 

as siguientes cláusulas .-        - participaciones al tenor de 

    

PRIMERA .+- INTERVINIENTES /.- Comparece al otorgamiento y 

soñor:qerardo paredes Floré, parte a la que en adelante 

para los efectos de este contrato se lo podrá denominar co- 

“mo EL CEDENTE y por otra parte el Dootor Jorge gotomayor 

mn 

a 

”
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Unda f/f parte a la que en adelante para los efeotos de esto 

mismo contrato se lo podrá denominar como EL CESIONARIO + 

  

: SEGUNDA. 1/4.) El señor Gerardo Paredes Plor , es prople- 

    

Jorge sotowayor unda/,. las perticipaciones a que se refíe- a 

tificado respectivo por haber sido satisfecho el.gedente 

tario de quinientes participaciones de un mil gucres cada 

una en el capitel social de la compañía santa Fé Cc, Ltda) 

constituída. mediante gscrítura Pública celebrada ante el 

Notario de este cantón poctor Gustavo palooní:]edesma el 

veinte. y siete de Octubre de mil novecientos sesenta y 

nueve e inscrita en el pegist 6 Mercantil el veinte de No- 

-viembre del mismo año Y- B.)'La Junta General Extraordina- 

ria de socios de la indicada cowpañía en susesión del nue- 

ve de. gnero de mil novecientos ochenta y cuatro y, por una- 

niwídad autorizó e el señor gerardo Paredes plor , para 

que púeda ceder y. traspasar a favor del poctor Jorge soto- 

—mayor yáda , sus quinientas participaciones de un míl su- 

cres cada una , conforme consta de la certificación otor- 

gada por el gerente. de la compañía que se acompaña para 

que forme parte de esta escritu.:.. 2mo documeñto habíli- 

tante .- TERCERA «- GCESION Y TRANSFERENCIA 4 Con los /An- 

  

tecedentes expuestos .el sgeñ E ceraráo paredes plor 

de/    

  

dlante este contrato e y transfiere a favor del .poctor 

te la letra A) de :la cláusula segunda constante del cer- 

    

   
en sus aspiraciones económicas por parte del gealonario .- 

    

CUARTA «- AOEPTACION y Él cesionariío pootor Jorge gotema- 

- yor ynda , acepta/la transferencia de las participaciones 

que le hace gl cedente en el número y. proporciones señala- 

     



A PUR Es " 
A JANO EN / 

ar EN 
¿3 das en la cláusula s egunda por convenir € sus intereses .- 
LE (7 : 
en 

! Pop y 

LOLo- (QUINTA 9 DOCUMENTO HABILITANTE .- Se acompaña a esta Es- 

S eritura como documento habilitante una copia certificada x 
Ys, NN 

MN 

de la resolución adoptada por la Junta General gxtraordi- 

'naría de socios de la compañía.de responsabilidad limita- 

da santa Pé C, ¡tda. en sesión de fecha nueve de Enero de 

mil novecientos ochenta y cuatro .- Agregue Usted señor 

Notario las demás formalidades de Ley para la perfeota/va- 

lidez.e:lingoripción de esta escritura +- (firmado)A/ Gar- 

| ola Da. arturo —Marcía unda .- Abogado .- Registro número 
10 

Led : : : o. ZA 

setecientos cincuenta y sels-guajas .- Hastaxquí la winuta 

queda agregada copía certifficada de la Resolución adopta- 

da por la Junta General pxtreordinaria de sooloa de santa 

pP6 Cc, itda. .- LOs otorgantes aceptan la mínuta .- Leida 

14 
oo. 

e esta esorítura de principio a fín , por mí el notario, en 

  

se alta voz , a los otorgantos ; éstos” la ¿aprueban y suscri- 

ben conmigo en unidad de =vt0 .- DOY fé .- (firmado) Ge- 
17 

rardo Paredegs.F.+AC.I. 090494841Y .- C.T. 022469 .-(fir- 18 

19 mado) poctor Jorge sotomayor U/.- C.I. 0900308412 .- C,T, 

so 13022 .- (firmado) Piero G. Aycart vincenzi 

preinta Cantón Guayaquil .- CERTIFICACION +- CERTIFICO por 

._ Notario 

      

la presente que la Junta General pxtraordinaria de socios 

2 de la compañía santa Fé G. Ltdal en du gesión correspon- 

diente al nueve de gnero de mil novecientos ochenta y cua-. 

25 ey, resolvió en forma unánime otorgar su consentimiento 

  

= m | paro que el señor gerardo Paredes plor y/ puedo ceder y 
= traspasar a favor del Doctor Jorge Sotomayor Undá quinien- 

0 tas/participaciones de un mil sucres cada una .- confiero 
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* este certificado debidamente áútorizado por la referida Jun- 

| ta Gerieral extraordinaria de “socios , en cumplimiento. a lo 

  

     
    

  

(     de compañias .- Guayaquil ', nueve de 

  

dispuesto en la Ley 

- ¿nero de mil nove£ientos -ochenta,y cuatro ,- (firmado) vio 

leta de román .! “Economista violeta Triviño de román.- GE 

x 

-— RENTE SECRETARIA + 

“se otorgg ante mí en fé: de. ello COPEraro eto Pampa Con 

que sello yfirmo el día desu otorgamiento .-.. 
AAA 

  

Se tomó nóta de la: cesión de participaciones que contiene esta escritura 

a fojas 11.114 del Registro 'Nercantil de mil novecientos” sesenta i nueve; 

  

19.831 del mismo Registro de mil novecie“tos setenta i cuatro; i,' 17.820 

del Registro Mercantil, Libro de IndyStriales, de mil'*novecientos ochenta 

i tres, al margen de lab inscripglorfes respectivas.- Guayaquil, primers - 
  

de Febrerg/de mil novecientos óchenta i cuatro.- El Registrador Mercantil. 

TA 

AS. HECTOR MIGUEL A NORADE 

Registrador Mercantil de) - yugi” 
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